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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se hace del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que se suspende la inhabilitación impuesta a la empresa Festo Pneumatic, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR 022/11/OIC/RS/2006 

CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, QUE SE SUSPENDE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA FESTO 
PNEUMATIC, S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante resolución de veinticinco de septiembre de dos mil seis, emitida en el juicio de amparo 927/2006, 
promovido por el C. Felipe Arturo Núñez Rosales, Apoderado Legal de la empresa Festo Pneumatic, S.A.,  
se ha concedido a la empresa citada, la suspensión respecto de la sanción de inhabilitación que le fue 
impuesta, mediante resolución del pasado treinta y uno de agosto de dos mil seis, y que fue hecha  
de su conocimiento a través de la Circular número 019/11/OIC/RS/2006, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el miércoles trece de septiembre de dos mil seis. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 2 y 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su conocimiento que dicha empresa puede participar en la presentación de 
propuestas, celebración de contratos y/o pedidos con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como de las entidades federativas y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el 
Gobierno Federal o una entidad paraestatal, cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos 
federales, hasta en tanto se resuelve en definitiva el juicio de garantías promovido por la empresa Festo 
Pneumatic, S.A. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de septiembre de dos mil seis.- El Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Industrias de Saneamiento y Desasolve, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- Unidad 
de Inconformidades.- Expediente PSL-196/2004. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-2049/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA INDUSTRIAS DE SANEAMIENTO Y DESASOLVE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria; 1, 8 segundo párrafo, 78 penúltimo párrafo y 79 último párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo tercero del oficio número 16/005/0.1.1.-1555/2006 del 25 de julio de 2006 que se dictó en 
reposición del Procedimiento de Sanción a Proveedores, Licitantes o Contratistas número PSL-0196/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral 
denominada Industrias de Saneamiento y Desasolve, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que en dicho plazo de inhabilitación deberá computarse el tiempo transcurrido desde la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la sanción impuesta en la resolución de fecha 13  
de octubre de 2005, esto es, el 28 de octubre de 2005, al 23 de diciembre del mismo año, fecha en que  
se difundió en el mismo Organo Oficial que se dejó sin efectos la resolución sancionatoria de mérito, siendo 
que en ese lapso transcurrió un mes y 13 días. 

En consecuencia, computándose el mes y 23 días que transcurrieron, quedan por transcurrir 34 días 
naturales, plazo que se contará a partir del día en que se publique en el Diario Oficial de la Federación la 
Circular correspondiente, por lo que a partir de esa fecha deberá hacerse del conocimiento de las 
dependencias y entidades la presente sanción administrativa. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica.  

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Ideas Consultores, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OIC/BANOBRAS/PASPC/12/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA IDEAS CONSULTORES, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60, 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución de fecha veinte de septiembre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número 
PASPC/12/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona 
moral denominada “Ideas Consultores, S.C.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, con dicha sociedad mercantil por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo de inhabilitación señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin 
que sea necesario algún otro comunicado, siempre y cuando al día en que se cumpla dicho plazo de 
inhabilitación, la sancionada hubiere pagado la multa que se le impuso a través de la resolución de fecha 
veinte de septiembre del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número PASPC/12/2006, de lo 
contrario, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, tal y como lo 
establece el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Víctor Humberto 
Gutiérrez Sotelo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Jek Industrial, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CIR/OIC/RES/CONACYT/009/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA JEK 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 constitucional, 1o., 59, 60, 61 y 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; así como el 1, 2, 8, 9 y 73 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 36 y 37 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos primero y tercero de la resolución administrativa dictada el trece 
de septiembre del año en curso, contenido en el expediente administrativo de sanción a proveedores 
SANC/18/2006, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público  
con la persona moral Jek Industrial, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 
tres meses. 
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En atención a lo señalado en el párrafo anterior, los contratos que actualmente se tengan formalizados con 
la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez trascurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en el CONACYT, Erick Torres Velázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad 
paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la empresa Comercializadora Dos B, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 021/11/OIC/RS/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA DOS B, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículos 59 y 
60 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 11/OIC/RS/1685/2006, de fecha once de septiembre de dos 
mil seis, que se dictó en el expediente número RP-0017/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Comercializadora Dos B, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Los efectos de la presente Circular concluirán una vez transcurrido el plazo antes señalado siempre y 
cuando la empresa Comercializadora Dos B, S.A. de C.V., haya cubierto la multa que le fue impuesta 
mediante resolución de fecha once de septiembre de dos mil seis, de lo contrario la citada inhabilitación 
subsistirá conforme a lo dispuesto en el artículo 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2006.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Fonseca Mejía Alberto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAS/32-D-0040/2005. 

CIRCULAR No. TR-02/013/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL 
PROVEEDOR FONSECA MEJIA ALBERTO. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal,  
Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 83 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 1, 59 y 
60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo séptimo de la resolución de fecha doce de septiembre de dos mil seis, dictada en el expediente 
número PAS/32-D-0040/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
al proveedor Fonseca Mejía Alberto, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicho proveedor, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Presidencia de la República, Jorge Arturo Flores Ochoa.- Rúbrica. 


